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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO
“PUERTA DE HIERRO MAJADAHONDA”

19 RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 2020, del Director-Gerente del Hospital Uni-
versitario “Puerta de Hierro Majadahonda”, Madrid, por la que se dispone la
publicación en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” de la for-
malización del contrato de “Suministro de Gamma Globulina Anti CMV distri-
buido en exclusividad por el laboratorio Biotest Medical, S. L. U.”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Sanidad. Servicio Madrileño de Salud. Hospital Uni-

versitario “Puerta de Hierro Majadahonda”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: GPNSU 2020-10-FAR.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”. Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de Gamma Globulina Anti CMV distribuido

en exclusividad por el laboratorio Biotest Medical, S. L. U.
c) Lotes: 1.
d) Admisión de prórroga: Sí. Plazo incluida la prórroga: Sesenta meses.
e) Código NUTS: ES300.
f) CPV: 33600000-6.
g) Acuerdo marco (si procede): No.
h) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
i) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.
j) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad, de conformidad con lo estipulado en el

artículo 168.a).2.o de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febre-
ro de 2014 (LCSP).

4. Valor estimado del contrato: 7.484.400,00 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 2.772.000,00 euros.
— IVA: 110.880,00 euros.
— Importe total: 2.882.880,00 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Número de ofertas presentadas: 1.
b) Fecha de adjudicación: 2 de julio de 2020.
c) Fecha de formalización del contrato: 27 de julio de 2020.
d) Contratista: Biotest Medical, S. L. U. (CIF: B-65171068).
e) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 2.772.000,00 euros.
— IVA: 110.880,00 euros.
— Importe total: 2.882.880,00 euros.
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f) Ventajas de la oferta adjudicataria: Única empresa presentada, por razones de ex-
clusividad.

7. Plazo ejecución: Veinticuatro meses, a contar desde el día siguiente de su forma-
lización.

Majadahonda, a 6 de agosto de 2020.—El Director-Gerente, suplencia por vacante el
Director Médico (Resolución de 25 de julio de 2019, de la Dirección General de Recursos
Humanos y Relaciones Laborales del SERMAS), Julio García Pondal.

(03/19.989/20)
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